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Demandante: MONSEL MELGAR 

Demandado: EMPRESAS PÚBLICAS DE AIPE – EPA S.A. E.S.P. 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

 

La apoderada judicial del demandante, a través de escrito remitido vía 

correo electrónico, solicitó información del turno en el que se encuentra el 

asunto para decisión. 

 

Al respecto, INFÓRMESELE que actualmente ocupa el turno 138 

entre 356 asuntos asignados a éste Despacho Judicial, para resolver 

apelación y consulta de sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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